
INSTRUCTIVO DE REGISTRO
Proveedores  

1. Si aún no te registraste como persona, ingresá a la página www.tecuidamos.zarate.gob.ar 
y completá la inscripción creando una cuenta (Ver Instructivo de Registro Personas ZáraTEcuida).



2. Si ya tenés una cuenta creada, iniciá sesión e ingresá a “Ofrecer / Quiero registrarme para ofre-
cer un producto o servicio”.



3. Completá los Datos de Registro Obligatorio del comercio/local: nombre de fantasía, cuit, locali-
dad, dirección, teléfono de contacto, e-mail del comercio, foto de la constancia de habilitación 
municipal o AFIP. 

 



 Además podrás ingresar la página web de tu comercio/local, Facebook, Twitter, Instagram para 
que te contacten. 



4. Reingresá a “Ofrecer / Quiero registrarme para poder ofrecer un producto o servicio”.
5. Realizá el alta de tu rubro haciendo click en “Nueva Inscripción”.



6. Ingresá los datos obligatorios: Categoría y sub categoría del rubro de tu comercio y modalidad 
de entrega según las opciones habilitadas para cada rubro y clickeá en “Guardar”.



Nota: Podrás inscribirte en más de una sub categoría de acuerdo al rubro de tu comercio.

7. Una vez realizado el registro del comercio e ingresadas las inscripciones de los rubros, el equipo 
de ZaraTEcuida evaluará tu solicitud y aprobará tu registro.



8. Te llegará un mail al correo del comercio informado en el registro previo, y listo, ya tenes tu co-
mercio dado de alta.


